
MODIFICA LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS, AUTORIZANDO A LAS 

COOPERATIVAS A DISTRIBUIR LOS EXCEDENTES O REMANENTES DEL AÑO 2020, 

SIN NECESIDAD DE CELEBRAR UNA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. BOLETÍN 14067-03 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: Martes 2 de Marzo, 2021 Urgencia Actual: Suma 

Cámara de Origen: C. Diputados Iniciativa: Moción 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley   

Etapa: Segundo trámite constitucional (Senado) Discusión general 

 

II.- ANTECEDENTES:  

 

La ley general de cooperativas   exige celebrar una reunión, para ciertas materias, es 

así como en el año 2020 se aprobó ley (21.270) buscaba que los remanentes y 

excedentes generados en el año 2019  se pudiesen repartir sin realizar la debida 

sesión,  originado por el contexto de pandemia por COVID.  

 

III.- OBJETIVO DEL PL:  

 

Pretende permitir la distribución de excedentes o remantes a las cooperativas que 

han obtenido saldo favorable durante el ejercicio correspondiente al año 2020 por 

acuerdo del consejo de administración o del gerente.  

 

IV.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL  

 

En la comisión de economía del Senado, no hubo prácticamente 

debate, fue aprobado por unanimidad,  esto se debió a que los fundamentos 

del proyecto son similares al proyecto anterior que permitía repartir los 

remantes de 2019 sin reunión para ello como lo exigía la ley.   
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MINUTA MODIFICA EL CÓDIGO TRIBUTARIO OBLIGANDO A BANCOS Y OTRAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS A ENTREGAR INFORMACIÓN SOBRE SALDOS Y SUMAS 

DE ABONOS EN CUENTAS FINANCIERAS AL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS. 

BOLETIN. N° 14111-05 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: Martes 23 de Marzo, 2021 Urgencia Actual: Sin urgencia 

Cámara de Origen: Senado Iniciativa: Moción ( S. LAGOS, MONTES, PIZARRO, e INSULZA) 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley  Etapa: Primer trámite constitucional (Senado)  

Primer informe de comisión de Hacienda  

II.- ANTECEDENTES /FUNDAMENTO:     

En Chile existe consenso político en cuanto a que la evasión y elusión fiscal han 

producido efectos nocivos, afectando a los más necesitados, al verse disminuida la 

capacidad del Estado de ejecutar políticas sociales. Por lo mismo estos mecanismos, 

afectan la capacidad de competir en igualdad de condiciones a los agentes 

económicos, pues algunos de ellos cumplen sus obligaciones tributarias de manera 

íntegra, mientras que otros derechamente no las cumplen o se asesoran para dejar 

de cumplirlas mediante procesos artificiosos, abusivos o simulados muchas veces, 

tomando ventaja respecto de los primeros y de la comunidad en su conjunto 

obteniendo ganancias más allá de aquellas que les corresponde legalmente.  

III.- OBJETO:    

Modificar el código tributario, para obligar a los bancos e instituciones financieras de 

entregar información al SII, respecto de los saldos y abonos mensuales 

correspondientes al año calendario inmediatamente anterior, de las cuentas 

financieras.  

IV. ASPECTOS RELEVANTES DEL PL :  

• Obliga a las instituciones financieras sujetas a fiscalización y supervisión de 

CMF y por el Ministerio de Economía.  

• Las cuentas a informar son: cuentas corrientes, de depósito, de custodia; 

contratos de seguro con o sin valor de rescate y los contratos de anualidades, 

todos mantenidos u ofrecidos por una institución financiera. 

• Se debe informar el saldo o valor, el movimiento de esas cuentas debe ser 

igual o superior a 1500 UF.  
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MINUTA MODIFICA LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, EN LO RELATIVO A 

LAS LICENCIAS TRANSABLES DE PESCA E INCORPORA NORMAS PARA PREVENIR LA 

PESCA ILEGAL. BOLETÍN 11704-21 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: viernes 4 de mayo, 2018 Urgencia Actual: Sin urgencia 

Cámara de Origen: Senado; Iniciativa: Mensaje; Tipo de Proyecto: Proyecto de ley 

Refundido con Boletín 11642-21 / 10190-21 / 7926-03. Etapa: Primer trámite 

constitucional (Senado) 

 

II.- ANTECEDENTES:     

• De acuerdo al informe financiero, este proyecto se enmarca en el programa de 

gobierno 2018-2022 “Construyamos tiempos mejores para Chile” 

• Durante la tramitación del Pl, se presentaron ante la comisión de Pesca, 

diversos actores, como Stefa Gelcich del centro de estudio de la UC; 

• Representante de la FETRAPES, (federación de trabajadores pesqueros y ramas 

afines del centro sur de Chile); 

• LOTA PROTEIN  

• ANPESCA 

•  la Sociedad nacional de Pesca. 

• Juan Pablo Montero, profesor  titular UC economista  

• Asociación gremial de mujeres AGREMAR BIO BIO  

• Asociación gremial armada de embarcaciones pesqueras artesanal de Queule  

• Coordinadora Nacional de la pesca artesanal  

• Pescadores Artesanales de Lebu, Reineta.  

• Pescadores artesanales de la Región del maule  

• Y muchos  OTROS  

 

II.- OBJETIVO DEL PL: 

El  PL pretende reafirmar el carácter público de los recursos del mar, ampliar la cuota 

de recursos hidrobiológicos destinados al consumo humano; reemplazar la asignación 

de cuotas de pesca transferibles mediante licencias transables establecidas para el 
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régimen de acceso a la actividad pesquera industrial, por un sistema de subastas que 

permita el ingreso de nuevos actores al sector.  

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL: 

 

• Cuenta con informe financiero, el que establece que el Pl NO irroga gasto fiscal, 

no obstante, se indica que con el termino de las clases de licencias, se termina 

también el impuesto asociado a estas, pero que este ingreso se compensará 

con el ingreso de las subastas.  

 

• Una de las modificaciones que presenta es que las licencias transables de 

pesca que son adquiridas por medio de subasta pública, duraran 20 años, no 

renovables, no obstante, al término de los 20 años, pueden ser subastadas 

nuevamente. (pág. 31 comparado)  

 

• Un reglamento precisara los objetivos y las condiciones de las bases 

administrativas para realizar dichas subastas.  

 

• No permite la inscripción en el registro de naves para aquellas que estén en 

listado de naves de pesca ilegal.  

 

• Respecto de las bases de las subastas, el Pl propone que la subsecretaria 

apruebe las bases administrativas de las subastas, debiendo remitir a l Fiscalía 

Nacional Económica, para que se pronuncie si se cumple con el objetivo de la 

libre competencia.  (art 27 del Pl pág. 31 y 32 comparado)  

 

• Según el informe productivo, señala que la subasta es un mecanismo de 

mercado con un explicito conjunto de reglas, que determinan la asignación de 

los recursos sobre la base de la puja de los participantes del mercado. (PAG 6) 

 

IV.- COMENTARIO:   

Se desprende del PL al incluir a la FNE, que tiene por objeto fijar algunos parámetros 

objetivos en las bases administrativas de subastas, pero el texto las denomina 

“Recomendaciones”. Estas recomendaciones son orientadas a promover la libre 
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competencia, vale decir, se entiende entonces que estarán orientadas a evitar actos 

que atenten contra la libre competencia, como es la colusión o los monopolios y otros.  

No obstante, el Rol que se le asigna a la FNE, es más bien modesto, ya que, si quiere 

promover la libre competencia, tal vez sería mejor que lo hiciera bajo las reglas 

generales de la libre competencia, en la cual interviene la FNE, el tribunal de defensa 

de la libre competencia y la Corte Suprema, según sea el caso.  

Por otra parte, cabe preguntarse acerca del el Rol del Estado en esta materia, solo un 

ente ¿regulador?, ¿¿fiscalizador??  ¿¿Qué ocurre con la pesca artesanal existen los 

mecanismos para defenderse de las industrias??, Existen programas para impulsar la 

pesca no tan solo  la industrias.  Es ideal que el Ejecutivo explique como operar el 

sistema de subastas, y sus efectos entre la pesca   Industrias y la  artesanal.  

VI.- Observación:  

De acuerdo al comparado, existen artículos que fueron aprobado por mayoría:  

 

• articulo 55 N, elimina el inciso octavo, Cabe recordar que dicho inciso 

es el que excluye a dos pesquerías, en tres regiones australes, del límite 

de 50% impuesto a la cesión de cuotas y que tiene por efecto permitir 

la cesión de hasta el 100% de las cuotas de esas pesquerías en esas 

regiones Aprobado 3x1x 1.  (a favor S. Muñoz, Rincón y Quinteros; en 

contra S. Prohens,  se abstiene, S. Aravena, (pág. 51, comparado)  

 

• Artículo primero transitorio sobre el Cálculo de toneladas de titulares 

de licencias tipo A. se terminó aprobando por mayoría 3x1 (A favor S. 

Quinteros, Pugh y Sandoval y una abstención del S. Rincón)  

 

•  art 5 transitorio, sobre el fraccionamiento global de la cuota articulo 

aprobado por mayoría 3x1, a favor S.  Pugh, Quinteros y Sandoval 

abstención De S. Rincón. 
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VII.- ANEXO   PANTALLAZO INFORME FINANCIERO.  
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ANEXO: TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA  

 

“Las normas para la defensa de la libre competencia están establecidas en el Decreto 

Ley N° 211, ley que tiene por objeto promover y defender la libre competencia. Por 

su parte, la institucionalidad de libre competencia en Chile está compuesta por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE), el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

(Tribunal o TLDC) y la Corte Suprema. 

 

De los actuales organismos que conforman la institucionalidad, la FNE fue creada en 

1973. Es un servicio público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuya dirección corresponde al Fiscal Nacional Económico, quien es 

nombrado por el Presidente de la República mediante el proceso de selección de altos 

directivos del sector público. Dura cuatro años en su cargo, pudiendo ser reelegido 

por un nuevo período. Las atribuciones y deberes de la FNE  están establecidos en el 

artículo 39 del D.L. N° 211. Entre ellas se encuentran las de instruir investigaciones 

que estime procedentes para comprobar las infracciones a esta ley; actuar como 

parte, representando el interés general de la colectividad en el orden económico, 

ante el TDLC; velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el TDLC; 

emitir informes en causas contenciosas en las que no sea parte y suscribir acuerdos 

extrajudiciales, entre otras. Con la dictación de la Ley N° 20.945 de 2016, se le confirió, 

además, la facultad de conocer las operaciones de concentración económica que 

deban ser notificadas a dicho organismo; la facultad de realizar estudios sobre la 

evolución competitiva de los mercados y, al igual que el TDLC, la de formular 

recomendaciones normativas al Poder Ejecutivo. 

 

El TDLC, por su parte, fue creado por la Ley N° 19.911, de 2003. Es un Tribunal especial 

que no forma parte del Poder Judicial, sin perjuicio de lo cual se encuentra sujeto a la 

superintendencia correctiva, direccional y económica de la Corte Suprema y está 

compuesto por cinco ministros (tres abogados y dos economistas), uno de los cuales 

lo preside, quien debe ser abogado. El nombramiento de los ministros se realiza 

previo concurso público de antecedentes, en el que intervienen el Presidente de la 

República, el Banco Central y la Corte Suprema. Duran seis años en sus cargos, 

pudiendo ser reelegidos por un solo período. 
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La función más reconocida del TDLC es la jurisdiccional, esto es, conocer y juzgar los 

conflictos derivados de atentados en contra de la libre competencia en un 

procedimiento contencioso especial regulado en los artículos 19 y siguientes del D.L. 

N° 211. Además de esta función, el TDLC tiene otras importantes atribuciones como 

las de absolver consultas, dictar instrucciones generales, emitir informes que se le 

encomienden en virtud de leyes especiales y formular recomendaciones normativas 

al Poder Ejecutivo.  Con la dictación de la Ley N° 20.945 de 2016 se le confirió, además, 

la facultad de conocer y juzgar las indemnizaciones de perjuicios a que haya lugar con 

motivo de la dictación de una sentencia; resolver, a solicitud del notificante de una 

operación de concentración, el recurso de revisión especial de dichas operaciones, 

cuando hubieren sido prohibidas por la FNE; y la de conocer los recursos de revisión 

especial que se pueden deducir en contra de la resolución del FNE que prohíba una 

operación de concentración económica. 

 

Por último, la Corte Suprema conoce los recursos de reclamación que se deducen en 

contra de las sentencias definitivas y resoluciones de término que dicta el Tribunal. 

Dichos recursos son conocidos y fallados por la Tercera Sala.”  Pagina web de TDLC  

https://www.tdlc.cl/nuevo_tdlc/que-hacemos/ 

 

https://www.tdlc.cl/nuevo_tdlc/que-hacemos/


19.04.21 

Loretto Rojas Gonzalez 

Asesor Legislativo S. R. Lagos W. 

MINUTA PL IMPLEMENTA UN SISTEMA TÁCTICO DE OPERACIÓN POLICIAL. 

BOLETÍN: 11705-25 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: Jueves 3 de Mayo, 2018 Urgencia Actual: Suma 

Cámara de Origen: C. Diputados    Iniciativa: Mensaje 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley   

Etapa: Segundo trámite constitucional (Senado) 

 

II.- OBJETIVO:  

 

Crear un sistema táctico de operaciones policiales, lo que permitirá otorgar 

información precisa y oportuna, para optimizar el despliegue coordinado y focalizado 

de las fuerzas policiales y trasparentar la gestión de esta táctica orientada a la 

prevención de delitos, a través de un conjunto de acciones y estrategias.  

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  

 

• Incluye el uso de una plataforma de información estadística sobre hechos 

delictuales, la información será publica, como se acceda a ella se determinará 

por reglamento.  

• Sostiene que se celebrara sesión al menos una vez al mes, tanto a nivel de 

prefectura como de comisarías de carabineros de Chile, donde se analizará la 

información estadística y se adoptaran los acuerdos. Los asistentes son 

representante de carabineros, ministerio público, Ministerio del Interior, y los 

alcaldes de cada municipio. De lo obrado se levantará acta.   

• El PL cuenta con informe financiero, de 2018, irroga mayor gasto fiscal de 

carabineros, $103.348 M.  Respecto de Software estadísticos, Plataforma 

STOP, Capacitación.  

• El mayor gasto fiscal que demande la aplicación se financiara con cargo a la 

partida del ministerio del interior, en los años sucesivos mediante Ley de 

Presupuestos.  

• Durante la discusión en la comisión de seguridad, se hizo presente que es 

difícil constituir los consejos comunales en zona rural. Se adjunta link sobre 

consejos comunales de seguridad, regulados en 2016.  

https://www.bcn.cl/leyfacil/recurso/consejos-comunales-de-seguridad-publica  

https://www.bcn.cl/leyfacil/recurso/consejos-comunales-de-seguridad-publica
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ANEXO: IMAGEN SOBRE INFORME FINANCIERO  
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MINUTA PL “Reforma constitucional que posterga las próximas 
elecciones municipales, de gobernadores regionales y de 
convencionales constituyentes, en consideración a la pandemia de 
Covid-19”.  BOLETIN:   14138-07  

I.- Tramitación:  

Se encuentra en segundo tramite, originado mediante mensaje de fecha 

30.03.2021,    su urgencia actual es de Discusión Inmediata.  

II.- Aspectos relevantes del PL y discusión en la Comisión de 
constitución:  

 

• .A la comisión asistió el Ministro de Salud. E. Paris.  

 

• Respecto de la idea de legislar, se aprobó por mayoría, con abstención 

de S. Huenchumilla. (4x1) 

 

• Las elecciones quedaron fijadas para el 15 y 16 de mayo de 2021 
 

• Se aprobó norma que permite a los alcaldes que son candidatos 
puedan retomar sus cargos desde la publicación de esta ley hasta 
las 24 horas del 28 de abril. Votación 3X2, Senador Araya, vota S. 
Galilea y Ebensperguer.  Rechaza, S. De Urresti, Huenchumilla, sus 
argumentos principales se refiere a que las Municipalidades no están 
acéfalas, ya que son dirigidas por el subrogante que define la ley.  Por 
otra parte, se recuerda que en Chile, no se permite la reelección de 
Presidente porque prima el principio de Probidad Administrativa, ya que 
podría hacer mal uso del cargo para su campaña, en cambio sí se 
permite la reelección de en los alcaldes, PERO estos deben dejar su 
cargo, si se aprueba esto, iría en contra de este principio pues seria 
permitir a UN CANDIDATO,   volver al cargo que  postula.  
  

• Se aprueba norma que declara feriado obligatorio e irrenunciable para 
todos los dependientes del comercio los días de la elección.  
Votación: 3x2   a favor, S. de oposición.  S. Navarro, autor de la 
indicación, (junto con S. Muñoz, Provoste, Girardi y Letelier) explicó 
que la propuesta responde a una petición efectuada por los sindicatos 
nacionales del retail, que han mencionado que sería más seguro en 
términos sanitarios que las grandes tiendas y malls estén cerrados los 
días de la elección.  Por lo que para los dependientes del comercio el 
feriado debería ser obligatorio e irrenunciable. Se aclara que esto no 
afecta los pequeños comercios minoritas,   ni al familiar.   
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• Se aprobó una disposición que establece que "durante los días de 

elecciones de cargos de representación popular, el transporte público 

será gratuito, con el objeto de fomentar y propiciar la participación 

ciudadana dentro de dichos procesos”. Votación 3x2 a favor S. 

Oposición. Al respecto el ejecutivo hace llamado la prudencia y 

responsabilidad, ya que los recursos involucrados serian 

“extremadamente cuantioso” Cercano a los 30 mil millones de 

pesos, S. Huenchumilla destaca que el objetivo de la “proposición 

de enmienda no es solamente que concurra mayor cantidad de 

gente a votar, sino que también se intenta responder a las 

necesidades de los sectores populares más alejados de los 

centros de votación. En efecto, es muy difícil que esos sectores 

carenciados cuenten con los medios para transportarse por su 

cuenta o posean recursos para sufragar altos costos de pasajes”   

 
 

• Se aprueba aumento a 0,6 UF del bono que reciben los asesores de 
los delegados de la Junta Electoral, ya que se había incrementado el 
bono que recibirán los vocales de mesa y también los delegados. 
Votación: Unanimidad 4x0, (No voto S. De Urresti) 
 

 

• Durante la suspensión no se permitirá hacer propaganda electoral.  
 

• Se aprueba disposición en la cual señala que durante la suspensión no 
se podrá realizar propaganda pagada en medios de comunicación 
social, plataformas digitales y redes sociales. Tampoco se permitirá la 
participación en radioemisoras y en televisión, con excepción de los 
candidatos o candidatas que presten servicios en alguno de esos 
medios. Votación: Mayoría 3 x 2 a favor  S.  de oposición  
 

• Se rechaza la norma que permitía los créditos contratados por 
candidatos no devenguen intereses. Comisión estimó que no se podían 
dar esos beneficios a los candidatos, en circunstancias que el resto de 
la población ha tenido que seguir pagando sus créditos y los intereses.  
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Minuta “PLASTICO DE UN SOLO USO”, BOLETINES N° 11.429-12 (S), REFUNDIDO CON 
BOLETINES 11.809-12, 12.275-12, 12.516-12, 12.561-12, 12.633-12, Y 12.641-12.- 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: Lunes 11 de Septiembre, 2017 Urgencia Actual: Suma 
Cámara de Origen: Senado Iniciativa: Moción. Tipo de Proyecto: Proyecto 
de ley;  Refundido: (Refundido con: 12561-12 / 11809-12 / 12516-12 / 12275-12 / 
12633-12 / 12641-12 ). Etapa: Tercer trámite constitucional (Senado)    

 

II.- OBJETIVO DEL PL:  

Proteger el medio ambiente y disminuir la generación de residuos, mediante 
la limitación en la entrega de productos de un solo uso en establecimientos de 
expendio de alimentos, el fomento a la reutilización y la certificación de los plásticos 
de un solo uso, y la regulación de las botellas plásticas desechables. 

III.- ANTECEDENTES:  

El Pl recientemente aprobado por la sala de la Cámara de diputados, el cual 
viene originado de la fusión de 7 moción parlamentarias en el SENADO, de distinto 
sectores políticos, lo que se explica por la evidente contaminación de plástico en los 
océanos lo cual genera preocupación en todos los sectores políticos y de la sociedad 
civil, ya que este tipo de contaminación constituye en una amenaza a la biodiversidad 
del planeta.  

La moción pretende limitar la entrega de productos de un solo uso, además de 
regular las botellas plásticas desechables en el establecimiento de expendio de 
alimentos entre otros.  

 De acuerdo a lo informado por   los representantes de organizaciones como 
OCEANA, ante las comisiones, señalan que se ha impactado en mas 800 especies 
marinas y costeras     producto de su ingestión, enmalle, pesca fantasma, dispersión 
de especies y degradación de hábitats. De los desechos encontrados tres cuartos son 
de plásticos.  

 Además, sostiene que CERCA OCHO MILLONES DE TONELADAS DE PLÁSTICOS 
llegan al océano cada año, situación QUE, SI NO CAMBIA, se considerará que en la 
última década SE HAN PRODUCIDO MÁS PLÁSTICOS QUE EN EL SIGLO XX, 
ESTIMÁNDOSE QUE HACIA 2050, EL 22% DEL PETRÓLEO SE UTILIZARÁ PARA 
PRODUCIR PLÁSTICOS. 
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Pero, ¿qué ocurre hoy en los océanos? los peces confunden los plásticos con 
alimentos, existe algo llamado “pesca fantasma”, plásticos que se enredan en las 
redes de los pescadores, para que mencionar la degradación del hábitat de peces que 
viven dentro de una botella plástica.  

De igual manera llama la atención que Chile genera residuos como si fuera un 
país altamente desarrollado -cuestión que no se condice con su PIB-, consumiendo 
aproximadamente un millón de toneladas de plásticos, de los cuales se recicla sólo un 
8,5%, cuando en Europa se recicla al menos un 30% en promedio, y a nivel mundial 
sólo el 9% de los nueve billones de toneladas de plásticos generados han sido 
recicladas.  La comparación dentro de la región, es que Chile genera más desechos 
plásticos que México Y Brasil. 

 

IV.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  

• En comisión de Medio Ambiente de Senado, se aprueban las enmiendas 
realizadas por cámara de diputados, no obstante, se acuerda ir a mixta, ya que 
se omitió un inciso en el art 11 del pl y además porque existe un tema referente 
a los supermercados que quedo pendiente.  

• En cuanto al fondo del pl, las modificaciones que hizo las cámara diputado se 
puede sintetizar en  las siguientes:  

- Respecto de las botellas plásticas, se amplía  la obligatoriedad sobre  de la 
retormabilidad, antes se obligaba  a grandes agentes de mercado es este 
sentido, la cámara de diputados lo hace extensible   a todo tipo de 
supermercado, para todo tipo de establecimiento de bebestible,   esto es 
favorable, ya que se pretende que Chile alcance un porcentaje de 
retornabilidad del 70%, que es un porcentaje que solo lo tienen algunos países 
como Alemania.  

- Respecto de la botella desechable, el senado había decidido que esta botella 
solo se permitiría si tenía un porcentaje de material reciclado.   Para la 
organización oceana la botella desechable, debe ser reciclada y recolectada en 
nuestro país, en este sentido la cámara disminuye los porcentajes, lo hizo  para 
hacerlo coherente con nuestra ley de responsabilidad extendida de productor, 
sin embargo se mantiene los porcentajes de acuerdo a las exigencias de la 
Unión Europea, y fortaleciendo al retornabilidad de la botella. Por lo que la 
Organización OCEANA, esta de acuerdo.  

- Se prohíbe el uso de plástico de un solo uso, con las enmiendas de C. diputados 
se prohíbe   cubiertos, revolvedores y bombillas, lo que no pueden ser de 
ningún tipo de plástico que se entregan en lugres de expendios de alimentos.  
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- En cuanto a los platicos certificados se estable la obligación del ministerio para 
incentivar el compostaje a los municipios, a nivel domiciliario o industrial.  

V.- COMENTARIOS:  

Tal vez la fiscalización sea una debilidad por cuanto como es sabido los 
municipios tienen pocos recursos, por otra parte, quien conocerá del procedimiento 
sancionatorio serán los juzgados de policía local, (tribunales que no forman parte del 
poder judicial, eso significa que no están sujetos a tramitación electrónica, lo que 
puede ser un a diferencia importante por la celeridad y trasparencia). Pero las 
sanciones que pueden  imponer  van  desde 1 a 20 UTM, serán a beneficio municipal.  

En general el Pl, es un avance en la materia, , ya que  tal como se señaló por 
las organización Oceana, se pretende alcanzar un 70% de retornabilidad de las 
botellas, sin duda alguna se puede  mejorado con otros pl con posterioridad que 
prohíban mas tipos de plásticos que tanto daño hace al medio ambiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


